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BUENOSAIRES, 11 JUL.¡2016
,

VISTO el Expediente nO 1-47-0000-144-16-1 del

Adl .. t ., N' I.mlnlS raclon aClona y,

CONSIDERANDO:

Re.gistro dé esta,

Que la firma CHEMTURAQUIMICA ARGENTINA S.A.C.I. cuenta con

h~bilitación bajo el rubro Importador y Exportador dé InsecJicidas

(S~lidOS: tabletas /granulado) según la Disposición ANMA+ N° 2149/11

Jn vencimiento el día 04 de Abril del año 2016.
I

Que mediante el expediente de la referencia la firma CHEMTURA

QUIMICA ARGENTINA S.A.C.r., ,,"e'" • tojo 1 l. b.j. de '" ¡h'blnt'ióo.
Que la Dirección de Vigilancia de Productos para 'r saludl y la

Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la interv¡ención ~e su

competencia.
I

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decreto
I

NO1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de Diciembre dé 2015.
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Por ello;

I EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
,

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:
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fecha de vencimiento 05 de Junio de 20'18.
I

I

A~TICULO 70. Cancélase el Certificado de producto Insecti:Cida Larcida

para el Control de Larvas de Mosquitos, gránulos efervescentes, Marca
!

DEVICE GR-2, con RNPUD N° 0710002, el que deberá ser presenta¡:lo en

3

I
Regístrese, gírese a la Dirección de Vigilancia de Productos

I

para la Salud para su conocimiento y demás efectos; por el beparta~ento
. 1

I

de Entradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de la

el :término de 30 días acompañado de la copia autenticada de la presente

Dilposición.

AdTICULO 80.

de Mesa

J¡b"J
-. '( '1

l1(WA.
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Dr. ROBERTO LEO!
SUbadmlnlstrador Nacional

A.N.M:A.T.
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copia de la presente Disposición. Cumplido, archívese.

E)pediente nO 1-47-0000-144-16-1
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